
Madrid, XXX de abril de 2010







    

Ilma. Sra. Dª.  María José García - Patrón Alcázar

Directora General de  Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales

Consejería de Educación

C/ Gran Vía 20, 28013 Madrid

D./Dª XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con DNI XXXXXXXXX, profesor/a de religión del IES “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” de XXXXXX, que designo a efectos de notificaciones, 
EXPONE,

PRIMERO.- Que el artículo 12 de la Orden 3347/08 2008, de 4 de julio, de la Consejería de Educación, por la que se regula la organización académica de las enseñanzas del Bachillerato derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y las “Instrucciones conjuntas de las Viceconsejerías de educación y de organización educativa, de 29 de junio de 2009, sobre comienzo del curso escolar 2009/2010 en los centros públicos de la comunidad de Madrid”, en su punto 6.4 relativo a los alumnos de primer curso de bachillerato que no reciben enseñanzas de religión, contienen que: "los alumnos que no hayan de recibir enseñanzas de religión dedicarán esas horas al estudio dentro de la biblioteca del centro"; y aun añaden: "Queda excluida, por tanto, la posibilidad de que los alumnos que no reciban enseñanzas de religión puedan, en el horario en que sus compañeros reciben dichas enseñanzas, hacer otra cosa diferente a estudiar en la biblioteca del centro, o, en todo caso, en un lugar habilitado expresamente para dicho estudio".

SEGUNDO.- Que si bien es cierto que la citada Orden y las Instrucciones no establecen bandas horarias en las que deban impartirse determinadas materias o enseñanzas, por ser éste un aspecto que es competencia exclusiva de los centros docentes, también lo es que esa fijación horaria esté regulada por criterios pedagógicos que deben constar en el Proyecto Educativo del Centro.

TERCERO.- La fijación de las horas de religión en el Bachillerato a primera o última hora de la mañana, no cumple, como regla general, con criterio pedagógico alguno; sino que su finalidad es la de no asignar recursos humanos a los alumnos que deberían estar en la biblioteca estudiando y que, de esta forma, los alumnos que no escogen la religión, entren o salgan una hora después o antes, quedando la norma y las Instrucciones en papel mojado por su incumplimiento, además de servir de “objeción de conciencia soterrada” contra la religión en la escuela pública.

CUARTO.- De lo anterior parece desprenderse que recibir enseñanza religiosa supone una discriminación en las actividades escolares; quienes la reciban tendrán una carga horaria en éste ciclo superior respecto a aquellos otros alumnos que no hayan escogido dicha enseñanza, impidiendo, por otro lado, el objeto teleológico de la enseñanza contenido en el artículo 27.2 de la Constitución, esto es, el libre desarrollo de la personalidad de aquellos alumnos que no hayan optado por la enseñanza de la religión. Estos alumnos/as “exentos” quedan en el vacío educativo, y se convierte en un elemento disuasorio de la religión en sus distintas modalidades, solo matizada por el voluntarismo de centros y profesores.

Por otro lado, y desde una perspectiva estrictamente pedagógica, el incumplimiento de la Orden 3347/2008, de 4 de julio, de la Consejería de Educación, genera un serio perjuicio para el alumnado en su conjunto, que percibe como “premio” la no elección de una materia, lo que crea un clima poco favorable al estudio.

QUINTO.- La religión no puede ser tratada, sin más, como “comodín” organizativo de los centros o como arma arrojadiza de quienes están en contra de la presencia curricular y orgánica de esta materia, con las consecuencias que conlleva para la supervivencia de la misma y, por ende, de su profesorado. 

SEXTO.- Aunque es indudable que los alumnos/as de Bachillerato tienen una edad más que suficiente, aún cuando no hayan alcanzado generalmente la mayoría de edad legal, eso no impide el deber del centro educativo, matizada y atenuada con respecto a otros alumnos con menor edad, de la obligación “in educando” e “in vigilando”, siendo absolutamente irresponsable que se propicie el absentismo escolar.

Por todo ello,


SOLICITA,


Que se tomen las medidas oportunas para el cumplimiento escrupuloso del artículo 12.3 de la Orden 3347/2008, de 4 de julio, de la Consejería de Educación, por la que se regula la organización académica de las enseñanzas del Bachillerato derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

A la espera de una respuesta positiva, y sin otro particular, reciba un cordial saludo,

Nombre y firma del profesor/a

(firmar, rellenar procurando que no quede nada rojo y enviar copia al sindicato)
